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Santo Domingo, R. D. 
Febrero 12 , l9oO.-

Ciudadano 
Presidente de l a República . 
l?alaoio."" 

Ciudad.un o l?res1'1ente: -

Aouoo rec1 bo a Ud. u.e su 
of icio, sin número, de fecha 5 ú.e ebr :ro de l.9~0, 
Junto al ou~l llegó el proyu3to ~e ;cy, por me ­
dio ueb oual se au¡; oriza al Esta.do a i m1>ortar ga­
solina, i:>etróleo OJ."Udo para retillat" ~ pro\.,t..oir 
oon él gas ó gasolina en el 'Ja!s, y }Jetr6l.eo re­
:f'ina.do ó gas. -

Pláoeme oow.ulñor_.r a Ud. que 
el mencionado ,roJ'o,Jto de 14ey :rué declarado de 
urgenoia, a-orobado y rernitin.o a l a l{on. c,mara 
de Di -pu.tad.01:. , )ara l.os i'im¡¡¡¡ oonstit.u.cionaleB.-

mab.-

.atentamente le aalu.c..a , 

Gwata.v.o .d.• n!a-?., 
Presidente del ~ena.do.-
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Núm. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, R. D., 
5 de Febrero de 1930. 

A los Honorables Miembros 
del Senado de la República, 
Ciudad . 

Honorables Senadores :-

Con el propósi t o de solucionar sat i sfac­
toriamente e l problema de la gasolina en el pa1s , 
he estimado conveniente someter a la aprobación 
del Honorabl e Congreso Nac i onal, por el digno con­
ducto de Uds. , el adjunto proyecto de Ley, por me­
dio del cual se autoriza al Estado a importar ga­
sol ina, petróleo crudo para r efinar y producir con 
él gas o gasolina en e l paí s , y petróleo r efinado 
o gas. 

Al Poder Ejecutivo tomar esta iniciativa ha 
sido porque una cuestión de orden públ i co se lo 
ha obl igado con motivo de la alt a desmedida del 
pr ecio de la gasolina especialmente, l o que tie­
ne amenazado el servicio público de ser paraliza­
do. Esta causa me impulsa a rogar al Honorable 
Congreso Na cional d i scutir y votar el proyecto 
de Ley que acompafia a este kensaje dentro del más 
br eve plazo posible . 

Con sentimientos de distinguida considera- .:;:•,, 
ción, saluda a Uds . , muy atentamente, ) 

aeg/-

~ .. 
/b~ ~ JJ:::,· ~ ~'""'•·,. 

Horacio Vásquez, 
Presidente de la República. 
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REPUBLICA DOMINICANA. 
- _, 

P R E SIDENCIA . 

No . 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad. -

Señor Presidente:-

Santo Domingo, 
Febrero 19 de 1930.-

Tengo el gusto de participar av 
Vd. q¡ e en esta misma fecha ha sido apt'obado en 
esta cámara 1 remitido al Poder Ejecutiva para los 
fines legales, el Proyecto de Ley que establece 
que la importaci6n de petróleo refina.do, o de gas 
y de petroleo crudo, ect . , sol o podrá ser realiza­
da por el Estado, Proyecto que se reo1bi6 oon su 
Oficio# 3923.-

AF. -
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Santo Domineo , n. D.­
Febrero .12 de l.930. -

~eño~ ... . 
P:t~si ,~n·1to de l.a Ho11. Cámara do D19u.tados, e :tu&~ ..... º ... 

Señor .t::cs:tden,to: • 

Deelart.da. l.a u.1. .. g0no1a11 p láceme r emi­
tirle el proyecto de r., '3, -1uc a· ;or.1za nl r>ode:i; E joc1,1.-
tivo a :r;oealiv.rir lo. im,Po:t·taci 11'1 > wnt;a y diat:r:tbu.ciÓn do 
gasol.iua , ;pet_ ~ ,.-;() refinado, e l.io . 61 a¡;rcbae.o ¡,01• 01 Se;na ... 

.Atentam<u.to le sal:u.du., 

A.nexo: Copia del mensa je del. r·od~l" EJecu.tivo ~- e o,Pi-a d.~l p1,0Jecto do !J:Jy adJu.t,.to .-



NUMERO . 

EL CONGRESO NACIONAL, 

En nombre de la República , 

HA DADO LA SI GUI ENTE LEY: 

ARTI CULO UIUCO : - Queda derogada en todas sus par­

tes la Ley No . 1255 votada por el Congreso Nacional en 

fecha 12 y 19 de febrero de este a?lo mil novecientos trein-

ta . 

DADO, etc . etc . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN .NOM BRE DE LA REPUBLICA 

i or 

~e · ;u. ... a..: o o~ ~ 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República , 

HA DADO LA SIGUIEUTE LEY : 

Núm. 

Articulo lo.- La importación de gasolina, de 
petróleo refinado o gas y de petróleo crudo, para re­
finar y ·producir en el país gas o gasolina, no podrá 
ser realizada sino por el Estado. 

Artículo 20.- Se autoriza al Poder Ejecutivo 
a realizar por sí o por medio de agentes que estén 
bajo su fiscalización, la importación, venta y dis­
tribución en el territorio de la República , de gaso­
lina, de petróleo refinado o gas, y de petróleo cru­
do para ser refinado o elaborado en el país . 

Párrafo :- La presente Ley empezará a regir 
treinta días después de su publicación. 

Dada, etc . etc . 



Sofí.o:-.:• 

Santo Domingo, lh D.­
Marzo 22 a& l9So.-

. . 

l?!?esidente de la :RepÚ.b:t2.ca. 
C 1.UDJ,!).,-

dti f'ecl.e l? ch Marzo e.n ou.~a-0, por medio de J.a cual 

recom:.ionda so vote un proyecto de J.f)y q·u.e éterogue en 

todas trna 1>a:rtes la ley lJo .1256 (sobro gasolina} , ·,ro­

tada por ol Congreso liácional en fecllB. 12 y J.~ do Fe ... 

b!7ero de eat,e año .... 
, 

1;1 Semi.do tot10 en aonside:r.ación este proyecto y 

lo pasó al estudio d~ la Comisión eorresDondiente .­

A·i;o_1tamente 10 -sal\tda, 

n- . • · az. 
ros ido :nte de 1 Se llS..do. 

mm. bb. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

N·úm. JI .3 tJ J/ -f' Santo Domingo, R. D., 
17 de Marzo de 1930. 

A los Honorables Miembros 
del Senado de la República, 
Ciudad. 

Honorables Senadores:-

La Constitución de la República, al consa­
grar en su Titulo II, Sección I, los derechos in­
dividuales, se expresa del modo siguiente: 

"Art. 60. : Se consagran como inherentes a 
la personalidad humana: ........................................ 

20. La libertad del trabajo. En consecuen­
cia ~ueda prohibido el establecimiento de monopo­
lios 1 

• 

La ley votada por el Hon. Congreso Nacional 
en fechas 12 y 19 de febrero de este año, por la 
cual se dispone que sólo el Estado puede importar 
y vender, en el territorio de la República, gaso­
lina, petróleo refinado o gas, y petróleo crudo, 
establece un inequ1voco monopolio, contrariamente 
a lo que dispone el texto constitucional transcri­
to más arriba. 

El incis o 20. del Art. 60. citado, es ter­
minante: consagra un derecho, la libertad del tra­
bajo, y al mismo tiempo una prohibición general: 
la de establecer monopolios. La Constitución no .,.,,.,.,,,.,,.,., . .., 
distingue. Al disponer de una manera general que no '"'¾.. 

podrán establecerse monopolios en la República,el 
Pacto Fundamental n o deja fuera de sus previsio-
nes ni a los particulares ni al Estado. La distin­
ción que se hiciere para dejar al Estado fuera del 
alcance de la dispos ición prohibitiva del inciso 
20. del Art. 60. citado, no tendria ningún funda- . 
mento. 

·~ 
El criterio según e l cual la prohibición -de ~·\ 

(s igue) 
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de establecer monopolios es puramente relativa, 
autorizaría a votar leyes retroactivas en contra 
o en favor del Estado, a pesar de los términos de~ 
Art. 42 de la Constituci6n; o leyes que dispusie­
sen que s6lo el Estado puede expresar libremente 
el pensamiento. 

El caso no es grave tan s610 por tratarse 
de una cuesti6n de principios, muy digna por cier­
to de respeto, sino porque puede acarrear la ruina 
del tesoro nacional. Téngase en cuenta que la ley 
que establece el aludido monopolio lesiona cuantio­
sos intereses, y que las personas lesionadas, nacio­
nales y extrangeras, reclamarán contra el Estado el 
pago de los perjuicios que sufran por consecuencia 
de esa ley. 

Las razones que preceden, Honorables represen­
tantes, me han inducido a someteros el proyecto de 
ley anexo. 

De Uds. 

v/aeg. 

o. ---&fire"l Estrella Ureña, 
residente de la República. 

' 
... • .. " •• " •• t •••• , ••• " •••••• ' .. 
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